
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00573 
PROCESO: P.P.P. 

 

1-. Téngase en cuenta que el auto de febrero 4 de 2022 fue notificado a la 
Defensora de Familia adscrita a este despacho y a la demandante para que 
informen los nombres de los parientes más cercanos de la menor de edad en cuyo 
favor se actúa (archivos No.10 y 11). 

 
2-. Visto el contenido de los archivos No.12 y 13, tómese nota que el oficio 

ordenado en proveído de febrero 4 de 2022 se elaboró y remitió a su destinataria. 
 
3-. En conocimiento de las partes la misiva procedente de la empresa 

ALIANSALUD EPS donde se informa la dirección física y electrónica del 
demandado, así como el nombre de su empleador (archivo No.23). Para el efecto, 
por secretaría remítaseles el link del expediente. 

 
4-. Según la información obtenida, proceda la parte actora a adelantar el 

trámite de notificación al extremo pasivo conforme a los artículos 291 y 292 del C. 
G. del Proceso o el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, observando rigurosamente lo 
previsto en cada legislación. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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